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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Autorízase a Poder Ejecutivo para Efectuar Transferencias 

de Partidas en Ministerio de Educación Pública 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus hahitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 30 

La Cámara de Diputados v la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

v. 

Pd.g. 

2116 

2116 

2117 

2119 

2119 

2119 

2120 

2120 

2120 

2120 

2120 

Arto. 1o. - De conformidad con las disposiciones del Arto: 25 de las Regulacio

nes Presupuestarias vigentes, se autoriza al Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre

supuesto General de Ingresos y Egresos de la República, la transferencia de partidas 

dentro del Ministerio de Educación Pública, detalladas así: 

De: 06-03-2-00-21-21- S. P. Educaci6n Primaria Urbana, RuTal y 

Alfabetización de Adultos 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
A Instituciones Privadas 

21-0741 A Instituciones Educacionales 
23 Centro de Educación para Menores 

Especiales (CEME) CJ 520,000.00 
06-04-.6-00-21-21- S.P. 

12-11 

112 

Educación TeCJwlógioa 
ASIGNACIONES GLOBALES 
Imprevistos : (Sujeto a 
Sul>-Presupuesto) . CJ 600,000.00 

~ 1:120,000.00 
A: 06-03-.2-00-21-·21 S.P. 

. " 

Educación Primaria Urbana Rural y 
Alfabetización de Adultos. 
SERVICIOS PERSONALES 
Sueldos de Cargos o 
Servicios Transitorws 

11-0129 Otros Cargos o Servicios 
Transitorios. ~ 1.120,000.00 

Arto. 2o. - La presente Ley entrar .i en vigor desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. . 
. Dado en el Salón de Sesiones· de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., die-cmueve de Junio de mil novecientos setenta y cinco. (f) Cornelio Hüeck, Presidente. (f) Ulises Fonseca Talavera, Secretario. (f) José-Joaquín Quadra C., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Sen 1do, Managua, D. N., 25 de Junio de 1975. (f) Pablo Rener, Presidente. (f) Constan ':ino Mendieta Rodríguez, Secretario. (f) Max Paguaga Irías, Secretario. 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., a los treinta días del mes de Junio de 1975. - (f) A. SOMOZA D., Presidente d} la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

============="'=====-===~ ..... ...:=========-=========================~--==so==-===-=--~ 
Asamblea Nacionul Constituyente 

QUINCUAGESIMO-SEP,TIMA SESION 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE 

(Continúa) 
Intervino el honorable Diputado doctor 

RENE ·SANDINO ARGUELLO, exponiendo: Se
ñor Presidente: En el Arto. 58, para el in
ciso final, donde dice: "En los cuatro últi
mos casos no podrá efectuarse el allanamiento 
sino en virtud de mandato escrito y motivado 
de autoridad competente". Yo voy a mo
cionar, Señor Presidente, para que esto se 
extienda a los "cinco" últimos casos; es decir, 
para que abarque también al inciso 5), que 
se refiere· a cualquier visita estadística e ins
pección o labor de carácter sanitario e higié
nico, para que el que llegue a hacer esa visita 
vaya con su certificado de la autoridad 
competente, debido a que cualquier asaltante 
pueda allanar una casa, diciendo yo vengo a 
hacer una función estadística o de labor 
sanitaria y que los cuatro primeros incisos 
se ven que son de una urgencia imposterga
ble como es el incendio, terremoto, inunda
ción, traer un criminal, persecución de un 
delincuente, o sea que los cuatro primeros se 
ve que puede entrarse de urgencia sin ninguna 

=============================== 
certificación; pero yo mociono para que el 
quinto se incluya con los cuatro últimos, o sea 
que el último inciso en vez de decir en los 
cuatro últimos casos, diga "en los cinco úl
timos casos". 

El honorable Diputado doctor JULIO CEN
TENO GOMEZ, manifestó lo siguiente: Se
ñor Presidente: Quiero referirme en mi in
tervención, a la moción presentada por el ho
norable Diputado doctor Julio Ycáza Tigerino 
y doctor Ortega Chamorro, para cambiar la 
redacción de los artículos 65 y 71 del pro
yecto. El Arto. 65 se refiere a la libertad 
irrestricta de comercio; es decir, a lo que no
sotros, los Liberales conocemos como el de
recho de libre empresa. Estamos ahora Se
ñor Presidente, conociendo del Capítulo de 
los "Derechos y Garantías" de la Constitu
ción Política, es decir, la parte dogmática de 
nuestra Constitución; y por lo tanto, quizás 
la parte más importe de la misma, ya que 
esta parte refleja el establecimiento de los 
Derechos Constitucionales, y por decirlo así, 
la bandera de triunfo que el Partido Liberal 
tuvo en el mundo entero al intitucionalizarse 
el primer estado liberal, una vez que con la 
revoluclós:i de 1688 en 1 nglaterra, nació el 

,. -

l
. 

->~ 
-· 

-

. 

- ~ 

www.enriquebolanos.org


t 
··~ ·' -/-

r. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2107 

constitucionalismo, o mejor dicho se dio el 
nacimiento del primer Estado constitucional 
o el primer Estado liberal. Desde 1688, pa
sando posteriormente por la Revolución Nor
teamericana y por la Revolución Francesa, 
siempre se han venido estableciendo dere
chos fundamentales, que son la base y que 
son asimismo, Señor Presidente, la decisión 
jurídica y social del Partido Liberal a través 
de su historia. Entre estos derechos, está el 
derecho de la libre empresa o el derecho 
irrestricto de la libertad de comercio, que ha 
sido también el motor por el cual ha llega
do a desarrollarse de una manera tremenda 
la sociedad occidental. Algunos criticarán Se
ñor Presidente, que con esta libertad irres
tricta de comercio o de esta libertad de em
presas se ha engendrado a la par de la re
volución Industrial, un proletariado; pero 
quiero decirle, Señor Presidente, que las for
mas para combatir los males sociales que 
pudieran haberse engendrad<;> por esta situa
ción social, también están en poder de la 
democracia liberal; y esos mecanismos pre
cisamente están establecidos en el artículo 
que hoy está en proyecto en esta Constitu
ción, es decir en el Arto. 65. Querer quitar, 
como pretende el doctor Ycaza Tigerino, o 
borrar totalmente de la Constitución Políti
ca el artículo que hoy se está debatiendo, se
ría precisamente atentar definitivamente con
tra el esoíritu total de la Constitución Polí
tica. Po~ lo tanto Señor Presidente, yo pido 
que no se tome en cuenta esa moción, que 
definitivamente atenta contra los principios 
constitucionales que hoy estamos debatiendo 
y reconociendo en esta Magna Asamblea, y 
casi Señor Presidente rayan, a pesar de ser 
ellos un partido totalmente quietista, en una 
situación po~iblemente de carácter absolu
tista o social. 

El honorable Señor Presidente concedió 
la palabra al honorable Diputado doctor SAL·· 
VADOR CASTILLO SELVA, quien expresó: 
Honorable Señor Presidente, honorable Asam
blea: Voy a referirme ligeramente sin duda, 
porque no me lo permite el tiempo que apro
bamos ayer, a las mociones del doctor Yca
za Tigerino; y no a todas, porque no las re
cuerdo. Estoy de acuerdo con él, en muchas 
de ellas, por ejemplo para no citarlas todas, 
en el Título; que en lugar de "Genéricas" sea 
"Generales" y en la cuestión del tesoro artís
tico. Pero voy a referirme especialmente a lo 
que no estoy de acuerdo. En el Arto. 52, di
jo el doctor Ycaza Tiger.ino que se diga que 
son de "prevención"; no señor, no es la cár
cel para prevenir el delito, sino para castigar
lo. Yo estoy de acuerdo en que se enseñe al 
delincuente en la cárcel para ver si no vuel
ve a cometerlo, pero no es para prevenir lo 
que ya cometió. En el Arto. 66, que· trata 
creo, de la Emergencia Económica, ahora más 
que nunca soy partidario de que haya la po
sibilidad de decretar la Emergencia Económi
ca. En esta situación creada por el terremo
to del año 72, no puede ser posible que no 

tenga el Estado la facultad de decretar el Es
tado de Emergencia Económica. Los dicta
minadores de la mayoría, de acuerdo con los 
consejeros de nuestro Partido, que nombró 
el Ejecutivo para que nos asesoraran, llega
mos a la conclusión de que lo que sí no de
bíamos poner es la restricción, la posibili
dad de que se restringiera la retroactividad 
económica. La actual Constitución, en su ar
tículo 123 establece la no retroactividad y en 
el 71, en las facultades del Congreso, dice que 
sí puede suprimirse esa retroactividad en el 
Estado de Emergencia Económica. Tal como 
nosotros lo ponemos en el Proyecto, no de
be ser posible que comprenda el Estado de 
Emergencia Económica la no retroactividad 
de la Ley. En cuanto a la pena de muerte, 
quiero aclarar que personalmente np acepto 
la pena de muerte, por razones filosóficas 
liberales como dijo el doctor Montenegro Me
drana, y por razones religiosas por mi catoli
cismo, creo que sólo Dios tiene derecho a 
disponer de la vida. Sólo El puede llevárse
lo cuando le dé su regalada gana. Las co
sas se deshacen como se hacen. Vamos al 
artículo 71, que el doctor Ycaza Tigerino di
ce que encuentra mala disposición de que los 
clérigos y seglares -como agregamos noso
tros,- puedan tomar parte, abusando de la 
religión, en asuntos políticos. Ademas de 
lo que dijo el doctor Orlando Montenegro 
Medrana, quiero agregar que personalmente, 
como católico, asistiendo a misa en varias 
iglesias de Managua ya destruidas, varios curas 
con aspecto de hippies y al son de música 
con sones profanos en el Santo Sacrificio 
de la Misa, insultaban y soliviantaban al pue
blo, insultando, repito a todo el somocismo. 
Deberían respetar estos reverendos sacerdotes 
hippies, que muchos somocistas somos ca
tóHcos y que no podemos contestarles y ellos 
abusan del púlpito, no podríamos tomar la 
palabra; no es lo mismo que el doctor Ycaza 
Tigerino me diga algo, porque yo le puedo 
contesl'ar; un cura me ex-comulga. 

El honorable Señor Presidente concedió 
la palabra al honorable Diputado doctor J. 
DAVID ZAMORA, quien manifestó lo sigu:en· 
te: Honorable Señor Preside.,P.te, honorable 
Asamblea Constituyente: En r'elación al ar
tículo 38, en el cual el honorable Diputado 
doctor Orlando Montenegro Medrana ha pro
puesto una adición a la primera parte del ar
tículo, consignando en lo fundamental la ga
rantía del respeto y la inviolabilidad de la 
vida humana, considero de lo más acertado 
esa moción, de tal modo que estoy totalmen
te de acuerdo con ella y con el resto tal co
mo aparece en el artículo. Por otra parte, 
quiero referirme al artículo 64, en el cual ha 
habido algunas mociones, una de las cuales 
es la del honorable Diputado don Arnulfo Ri
vas Solórzano, que tiende en la primera parte 
del artículo a consignar un concepto funda
mental, de no recuerdo las palabras, pero el 
concepto es de protección al Tesoro cultural, 
dice que el Estado fomentará la cultura y el 
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arte en sus diversas manifestaciones, me pa
rece acertada esa moción y la apoyo. Por otra 
parte al final de ese artículo, dice el pro
yecto que podrá regular su enajenación y 
prohibir su exportación; si mi memoria no 
me falla, la ley que aprobó el Congreso Na
cional a propuesta del honorable Diputado 
doctor René Sandino Argüello, ya prohibe la 
exportación del tesoro cultural y entonces 
estaría esta disposición constitucional que
dándose atrás de esa disposición contenida 
en la referida ley que ya lo prohibe, y por 
lo tanto hago formal moción para que la par
te final del artículo diga: "Y el Estado po
drá regular su enajenación, quedando prohi
bida su exportación". Ahora Señor Presiden
te: Honorable Asamblea: Quiero referirme 
al artículo 71, que contiene un precepto 
muy importante que ha sido objeto de di
versos comentarios y algunas mociones tam
bién por parte de varios honorables Repre
sentantes, concretamente en lo que se re
fiere al inciso último que dice que no se po
drá hacer en forma alguna propaganda polí
tica por clérigos o seglares invocando 1J10ti~ 
vos de religión o valiéndose como medio de 
creencias religiosas. Hay dos aspectos prin
cipales en esta disposición a los cuales quie
ro refe;irme. En primer lugar, debemos de 
fijarnos muy bien que el artículo habla de 
propaganda política; yo estoy plenamente de 
acuerdo en la prohibición, porque fijemo
nos bien, que lo que se está prohibiéndo 
no es la difusión por ejemplo de un docu
mento que emane del Santo Padre, diga
mos en el caso de la religión católica, o del 
Obisto Evangelista de no se cuando y que 
el hermano. Napoleón Tapia en la Asamblea 
ev<mgelista pueda leer como un documento 
objetivo en su iglesia, pero eso es una cosa, 
y otru cosa es el concepto fundamental que 
pro!iibe la disposición del proyecto, que es 
ei de baccr propaganda política, valiéndose 
como medio de las creencias religiosas; eso 
es muy diferente, eso de la propaganda po
lítica es el ejemplo que nos ha puesto muy 
bien 

1

el doctor Salvador Castillo, cuando di
ce que algunos curas tal vez -con ~specto .d~ 
hippies, han insultado las creencias pol1t1-
cas de muchos católicos somocistas que po
demos asistir a misa, y que ellos, abusando 
de su posición como sacerdotes, están tal 
vez atropellando nuestras creencias políti
cas valiéndose de la santidad de un púl
pit~· sinembargo Señor Presidente, honora
bles' Representantes a esta Magna Asamblea, 
quieró también referirme al otro aspecto 
fundamental, que es el de la palabra "cléri
gos" que contiene la disposición del proyec
to. Consultando precisamente en estos úl
timos días el diccionario de la Real Acade
mia Española de la Lengua, me encontré pa
ra mi sorpresa, con que la palabra "clérigo", 
de acuerdo con ese diccionario, tiene una de
nominación concreta y más o menos exclu
siva, a las personas que han recibido órde
nes sagradas católicasf y esto me parece que 

sería un desacierto dejarlo así; más bien en
tiendo yo que ha sido la intención del pro
yecto y concretamente mía y lo he discutido 
también con otros honorables miembros de 
la Comisión Dictaminadora y otros distingui
dos Representantes, con quienes tuve un cam
bio de impresiones al respecto, que la verde
dera mentalidad, como no podría ser de otra 
manera, es extender la prohibición de hacer 
la propaganda política, a Ministros de cual
quier culto, porque sino, vendríamos a caer 
en el despropósito, en el desacierto, en una 
inconveniencia verdaderamente señalada, de 
consignar en una disposición constitucional· 
una prohibición que se va a poder aplicar por 
fuerzas de la extensión interpretativa de la 
palabra, únicamente a Ministros del orden ca
tólico, y entonces caeríamos en la posición ri
dí~ula de que si un Pastor protestante, un Ra
bino judío, un Bonzo budista o cualquier otro, 
digamos de la Sede Ba'haí o cualquier otra re
ligión en el mundo, viene a hacer propagan
da política valiéndose de medios religiosos, 
entonces no estaría comprendido por la dis
posición. Me parece que esto sería un ver
dadero despropósito, una actitud francamen
te descriminatoria contra la Iglesia Católica, 
que en ninguna manera creo yo que ninguno 
de nosotros haya pretendido tener; por eso 
formalmente mociono ante vosotros, para 
que se reforme esta parte final del artículo, 
en el sentido de que diga: "No se podrá sin
embargo hacer en forma alguna propaganda 
polftica por Ministros de cualquier culto o 
seglares, invocando motivos de religión o va
liéndose como medio de creencias religiosas"; 
con lo cual, tal como he expresado, estaría 
perfectamente abarcado en forma mucho 
más amplia el sentido que se ha querido dar 
a la disposición. 

Para el orden el honorable Señor Presiden
te concedió la palabra al honorable o;putado 
doctor SALVADOR CASTILLO, quien dijo: Se
ñor Presidente: He pedido la palabra para 
explicar al doctor Zamora que lo que él ha 
dicho en cuanto al diccionario no es cierto. 
"Ministro", en el diccionario de la lengua, 
significa, en algunas religiones, "prelado or
dinario para casa o convento". En la compa
ñía de Jesús, religioso que cuida del gobier
no económico de la casa y de los colegios, y 
en las misas el que es apenas sub-diácono; 
de manera que lo que tiene que ser es cléri
go y no Ministro, porque no comprende lo 
que nosotros queremos que se comprenda, 
que son esos sacerdoles o hippies disfrazados 
de sacerdotes. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
ULISES FONSECA TALAVERA, quien dijo lo 
siguiente: Honorable Señor Presidente, Me
sa Directiva, honorables Miembros de la Asam
blea Nacional Constituyente: Quiero referir
me a ciertos artículos de los "Derechos y Ga
rantías" de la Constitución Política, que es
tamos aquí los Representantes del pueblo tra
tando de legislar. En primer lugar, Señor 
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Presidente, no sé qué motivo movió a los pro
yectista, a modificar el artículo 37, el pri
mero de las garantías, estableciendo o cor
tando la idea hermosa de los· legisladores de 
la Constitución de 1950, porque dice: "to
dos los nicaragüenses son iguales ante la ley. 
En Nicaragua no se reconoce privilegio por 
razón de nacimiento, condición social o ra
za". Los legisladores de 1950, en el artículo 
36, le agregaban "ni por otra causa que no 
sea la capacidad o la virtud". En realidad, si 
nosotros creemos en el principio de igualdad, 
sí debemos reconocer de que existe la desi
gualdad en lo que se refiere a la virtud, y 
que si los liberales debemos reconocer algu
.na aristocracia, es la aristocracia del talen
to; por lo tanto, Señor Presidente, hago mo
ción formal de que se deje el artículo 37 
exactamente igual al que corresponde al ar
tículo 36 de la Constitución de 1950. En 
otro aspecto, en el Artículo 47, en lo que se 
refiere a dictar el auto de prisión, hago for
mal moción y es.to es de estilo, ·que dice: 
"No podrá decretarse auto de prisión sin es
tar plenamente comprobado el cuerpo del de
lito y sin que exista al menos presunción 
grave de quien sea el autor del delito"; di
ría yo, suprimir la última palabra "delito" 
y que quede" "presunción grave de quien 
sea el autor"; es cuestión más bien de es
tilo. Por lo que hace al artículo 64, al cual 
se refería el doctor Julio Ycaza Tigerino, en 
realidad ahí estoy plenamente de acuerdo 
con él: "el tesoro cultural de la Nación de
be quedar bajo la protección y cuidado del 
Estado"; todos sabemos bien todo nuestro 
ancestro indígena, materializado· en esas 
obras de nuestros padres aborígenes, se ha 
ido al extranjero. Debe quitarse eso que 
"podrá regular su enajenación", s'.no "pro
hibir completamente su exportación", es de 
acuerdo con lo que el doctor Julio Ycaza 
Tiqerino decía. En lo que se refiere al Ar
. ~culo 71, en lo que él se molesta y pide 
q•:e se quite la segunda parte del artículo 
que dice: "Las acciones privadas que no da
ñen la moral o el orden público o que no 
perjudiquen a tercero, están fuera de la ac· 
ción de la ley. No se podrá, sin embargo, ha
cer en forma alguna propaganda política 
por clérigos o seglares invocando motiv_os 
de religión o valiéndose, como medro, 
de creencias religiosas". Señor Presidente, 
Honorable Asamblea: la realidad es de que 
el culto católica en particular, ha abandona
do el sagrado altar de Cristo para predicar 
amor, misercodia y concordia entre los hom
bres, para predicar el od:o y la violencia; se 
ha transformado el clérigo en un agitador, y 
eso todos lo sabemos; permiten el allana
miento de templos por no estar de acuerdo 
con el Gobierno, y en realidad, si nosotros 
queremos una verdadera separación de la 
iglesia y el Estado, en el principio filosófico 
político de que dice que el Estado, en cuan 
to a Estado es Estado y no Iglesia, y la igle
sia en cuanto iglesia, es Iglesia y no Estado, 

debemos en realidad nosotros tener cuida
do con este artículo y hacerle una modifica
ción, y propongo formalmente que el artícu
lo se lea en la siguiente forma: "Artículo 
71.-Nadie puede ser inquietado ni persegui
do por menifestaciones de sus op:niones ni 
por acto alguno que no infrinja la ley. No 
se pcdrá hacer en ninguna forma propagan~ 
da política por clérigos o seglares, invocan
do motivos religiosos o valiéndose de las cre
encias religiosas del pueblo. En los templos, 
con ocasión de actos de culto o propagan
da religiosa, tampoco se podrá hacer crítica 
de las leyes del Estado, de su Gobierno o de 
los funcionarios públicos en. particular". 

El honorable Diputado doetor CONSTAN
TINO MENDIETA, expresó lo siguie.nte: Se
ñor Presidente: Quiero proponer una refor
ma para el Artículo 70, donde dice "Pueden 
establecerse uniones o asociaciones para cual
quier objeto lícito, pero incumbe al Estado 
autorizar los organismos cooperativos, mora
les, culturales", -agregar allí- "económicos, 
científicos y técnicos", para abarcar todo lo 
que son las actividades humanas en cuanto 
al orden gremial. Y en el Artículo 7, l, estoy 
plenamente de acuerdo y participo de la in
quietud tanto del doctor Montenegro Medra
na como del doctor Salvador Castillo y del 
doctor Ulises Fonseca Tal·avera yo soy uno 
de los que he tenido que abandonar el tem
?lo, al ir a practicar el rito católico que des
de niño se me enseñó, porque he llegado a 
templos donde impunemente se me insulta 
como liberal, se me insulta como somocista 
y no puedo defenderme, como dijeron, si no 

· que tener que sufrir las ofensas de algu'en 
a quien yo venero y respeto por la investidu
ra que .tiene como un Ministro de Cristo, y 
que·se vale de esa investidura, de esa posición 
para impunemente insultar y faltar al respeto 
a los demás feligreses. A como dijo muy bien 
el honorable Diputado Fonseca Talavera, 
en lugar' de aumentar la fe en Cristo y en 
sus Ministros, en lugar de predicar la paz y 
el amor, son predicadores del odio, de la 
violencia y fomentadores también de tole
rancias delictivas, amparando a los que lle
gan a allanar el templo sagrado "ae Dios. Yo 
me quiero permitir hacer la misma sugerencia 
del honorable Diputado Fonseca Talavera en 
cuanto a la reforma de este artículo, leyen
do también lo que t!ene la Constitución de 
El Salvador, pero haciéndole una pequeña 
modificación; suprimiendo donde habla de 
clérigos y seglares, y que diga en el tercer 
párrafo: "No se podrá, sin embargo, hacer 
en forma alguna propaganda política, invo
cando motivos de rel)gión o valiéndose co· 
mo medio de creencias relig'osas. En ocasión 
de actos de culto o ceremonias religiosas, no 
se podrá hacer crítica de las leyes del Estado, 
del Gobierno o de los funcionarios públicos 
en particular". En cuanto al Artículo 72, don
de dice "Todos pueden comunicar sus pensa
mientos", yo creo que tal vez quedaría me-

. jor redactado si se dijera: "Toda persona 
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puede comunicar sus pensarf!ientos",. porque 
el "Todos pueden" es una cosa muy genera· 
tizada y no determina persona. 

El honorablo D)putado doctor ORLANDO 
MORALES OCON, expresó lo siguiente: ~e

ñor Presidente, honorable Repre~entac1ón 

Nacional: Me quiero referir exclusivamente 
a la intervención del doctor Julio César Yca
za Tigerino; nadie mejor que él es te~t.igo al 
acuerdo que llegamos las dos Com1s1ones; 
junto con usted Señor Presidente, junto con 
el doctor Granera Padilla y el resto de noso
tros que estábamos con el los, que esto lo 
íbamos a dividir, los derechos y garantías, en 
varios Capítulos. De manera que esto, Se
ñor Presidente, ha sido ordenadó en forma 
lógica, con et visto bueno de la Comisión 
Asesora y de la Comisión Dictaminadora, que 
acertadamente nos aceptó lo que nosotros 
hicimos, modestia aparte. Señor Pres!dente, 
no voy a expresar mi criterio sobre la pena 
de muerte, porque ya lo dejé expresado en 
el dictamen de la Comisión del Código Pe
nal, pero me voy a referir al Artículo 65~ qüe 
dice: "El Estado reconoce la libertad 1rres
tricta de comercio"; ese es un principio que 
nosotros lo tenemos que mantener y tenemo; 
que mantener la forma de detener eso con 
las leyes llamadas de Emergencia Económi
ca cuando están los intereses del Estado en 
te~blores, que como brillantemente lo di jo 
el Doctor Castillo Selva, nunca han estado 
más qüe en esta época, con el terremoto de 
diciembre de 72. Ahora bien; se tiene que 
mantener también, aún s:n el terremoto y 
sin la catástrofe, porque tenemos que man
tener una •Ley de Inquilinato para que no ha
ya abuso del infeliz, y para mantener la Le¡: 
de Inquilinato debemos de mantener en par, 
tte la Ley de Emergencia Económica, por 
que de otra manera no puede funcionar 
Ahora, me voy a referir Señor Presi_dente, a' -
artículo 71; el Artículo 71 es copia exactr 
del Códiao de Costa Rica, copia exacta, y voy 
a advertir más; que la Constitución de 1~ 
hermana República de Costa R!ca, estableCf· 
que la religión oficial es la religión católita 
y no obstante, tiene esa disposición, esa res
tricción a los clérigos; mayor razón de man 
tenerla en Nicaraqua donde la Constitución 
establece que el Estado no tiene religión of -
cial. Por lo tanto yo me pronuncio por el 
artículo tal a como está. 

En uso de la palabra el hcnorab!e Dlpu
tildo doctor ALE.IANORO ROMERO CASTI
LLO, manifestó: Señor Presidente, Honorable 
Asamblea: Estoy de acue¡do con el Diputil
do Ycaza Tigerino en que el Título del Ca
pítulo no está correcto; debe decir simple, 
lisa y llanamente "Disposiciones Genera
les". Después, en el Artículo 71, aunque, yo 
estoy de acuerdo en la existenc·a del articu
lo creo que debe leerse la parte madular, 
toda la que ha provocado la discusión,_ en 
esta forma y hago moción en ese sentido: 
"No se podrá, sin embar90, hacer en forma 

alguna propaganda política por clérigos, '!'i
nistros religiosos o seglares, invocando mo
tivos de religión o valiéndose como medio 
de creencias religiosas". Hago la d:ferencia 
entre clérigos y ministros religiosos, porque 
sólo a los ministros de la religión católica 
es a los que se les· da el título de clérigos; 
pueden ustedes consultar la décimo nona 
edición del diccionario de la Lengua y ve
rán; pero si nosotros abarcamos allí a los 
Ministros de cualquier culto, nadie tiene por: 
qué quejarse; dejemos el principio de de
fensa para el Estado, dirigiéndonos a minis
tros de cualquier culto; si mañana un rabi
no o si mañana un Bonzo budista, si uno de 
esos viene a hacer propaganda contra et Es
tado, bien podemos cortárselo; ·entonces no 
dejemos "clérigos", si no "clérigos, minis
tros de cualqurer culto o seglares". Y ahora, 
Señor Presidente, quiero dirigirme a lo que 
en realidad ha motivado mi intervención, y 
es la pena de muerte. Soy enemigo de la pe
na de muerte y con pena he visto que en 
esta Asamblea únicaroente el doctor Grane
ra Padilla, que dice que es agnóstico y des
pués el doctor Salvador Castillo valientemen
te llamándose católico, ha dicho que es ene
migo de la pena de muerte. Yo tamb'.én Se
ñor Presidente y honorable Asamblea, soy 
enemigo de la pena de muerte; cuando he
mos ido a la guerra, a qué hemos ido, a mo
rir o a matar, y entonces, teníamos la pena 
de muerte o no?. Pero yo soy enemigo de 
eso; cuando vamos a la guerra, si matamos 
no se nos prohibe matar, pero si méltamos 
después, entonces sí se nos pro~ibe. Señor 
Presidente, cómo puede ser posible c¡ue un 
individuo pobre, desvalido, que no ha te
nido ninguna instrucción y que, por circuns
tancias desgraciadas mata, a ese se le pue
da condenar a muerte, porque esa gente nos 
podrá decir, por qué me matáis por asesino 
cuando igual cosa hacéis, legisladores, esta
mos matando o no?. Estamos matando fría
mente estamos matando sentados en un es
critori~, ni siquiera arriesgamos la vida, mu
chas veces el que asesina arriesga algo, noso
tros tras de una mesa, con una pluma en 
la mano suprimimos una v:da; y después que 
nosotros creamos aquí un principJ.s> que las 
cárceles son lugares de reforma, son lugares 
de muchas cosas Señor Presidente, despu6s 
que creamos la salvaguarda para lo~ meno.res 
con la Ley Tutelar de Menores, venimos sim
plemente, a suprimir una vida, cuan~o te~e
mos cárceles. Porque éste nos podra decir, 
el que va a morir, por Dios, señores, qué van 
a hacer con mis hijos, qué vai: a hacer con 
mis hijos sin amparo? Porque aunque pa
rezca mentira, desde la cárcel el preso pue
de ayudarles, y después de eso señores Di: 
putados, después de esto todos los que aqu1 
se consideren crist¡anos, todos sabemos por
que estamos todos expuestos a c?meter un 
delito, quién de nosotros no esta expuesto 
a cometer un delito, quién de nosotros pue-

. de decir que no pecará mañana, quién es 
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aquel que dice que está exento de pecado? 
Sólo hubo un hombre en el mundo exento 
de pecado y ese era Dios, era Jesucristo, úni
co hombre. Cómo le vamos a responder ma
ñana, los que nos consideramos cristianos, 
cuando lleguemos al juicio final, cuando oi
gamos responder: "Amaos los unos a los 
otros, como yo os he amado", y estamos 
amando nosotros, condenándolos a muerte? 
no señores Diputados, no podemos nosotros 
establecer la pena de muerte en n:nguna for
ma, ni como cristianos, ni como agnósticos 
ni como nada; no podemos, no tenemos de
recho a establecer la pena de muerte. So
mos hermanos, nos hizo Dios de una mis
ma madera, seamos de la raza que seamos, 
no podemos matar Señor Presidente, sería 
ilógico y sería absurdo; mi condición de re
ligioso me impide estar a favor de la pena 
de muerte. Por Dios luchemos, "Amaos los 
unos a los otros como yo os he amado". Y 
yo me dirijo a este señor que es pastor, a 
otro que es Pastor, y vamos nosotros aguí 
en la Asamblea, a sancionar una pena de 
muerte, siendo ministros de religión cristia
na? De ninguna manera Señor Presidente, eso 
sería absurdo, si son cristianos ustedas, tie
nen que votar en contra de la pena de muerte 
y yo pido que se suprima ese artículo. 

Para una aclaración intervino el honorable 
Diputado doctor J. DAVID ZAMORA, expr~
sando: Señor Presidente: En menos de un 
minuto me voy a referir a una aclaración que 
había hecho el doctor Castillo en relación a 
mi moción. El dijo que en el dicciónario la 
palabra "ministro" no abarcaba ~ los sacer
:lotes, pero desgraciadamente tal como le aca
bo de enseñar hace unos minutos al doctor 
Castillo, en el mismo diccionario de que él 
se valió para hacer esa aclaración, aparece 
la excepción que yo le enseñé y que le he en
señado a usted también Señor Presidente, 
que dice "Ministro": De Dios, Sacerdoté, se
gunda acepción"; con lo cual queda plena
mente comprobado que abarca también a los 
sacerdotes la palabra "Ministro de Dios". 

El honorable Diputado doctor ,JULIO CESAR 
AVILES ABURTO, tuvo la siguiente interven
ción: Tenía entre mis anotaciones, suprimir el 
Artículo 38, y después de oír la elegante, va
liente y deckiida intervención del doctor Rome
ro Castillo, no me queda nada más que de
cir sobre la pena de muerte; y mociono for
malmente para "que se suprima completa
mente el Artículo 38 para suprimir la pena 
de muerte en Nicaragua", que nunca se ha 
reglamentado y que ha sido inoperante es
te artículo en la Constitución actual, y que
dará inoperante en una Constitución futura. 
Con respecto al Artículo 64, que habla del 
Tesoro cultural de la Nación, estoy de acuer
do con la moción de los que me antecedie
ron, diciendo de que se prohiba completa
mente toda exportación de tesoros artísticos 
de Nicaragua. En el Artículo 65 y 66, mocio
no formalmente porque se supriman, ya que 

la libertad irrestricta de Comercio, no cabe 
en las organizaciones de los Estados moder
nos, ya que los Estados modernos trabajan 
con la economía planificada, y en el futuro 
Nicaragua tiene que trabajar, y no solo, el 
Estado ·actual tiene una Oficina Nacional de 
Planificación, donde se hace el ordenamien
to económico y completamente deja sin va
lor la libertad irrestricta de comercio, y al 
mismo tiempo, también de las industrias, 
porque nosotros aprobamos leyes de emer
gencia que dijimos de que no se iban a ha
cer industrias en Managua si no que se hi
ban a hucer en unos departamentos deter
minados. También se han referido muchos 
compañeros liberales a la parte final del Ar
tfcu lo 71, y estoy de acuerdo con la moción 
del Diputado Julio Ycaza Tigerino, de que se 
suprima esa parte final del Artículo 7.1; se 
ha argumentado aquí de que los clérigos re
ligiosos han atacado al liberalismo. Yo me 
pregunto que si atacar la injusticia económi
ca, como lo han hecho todos los clérigos, es 
atacar al liberalismo, pues no sé si en reali
dad se sienten agredidos por el clero; ata
car las injusticias sociales que se cometen en 
contra del pueblo y si los liberales se sien
ten agredidos por los curas por ese ataque, 
pues yo estoy de acuerdo con los .liberales; 
atacar todas aquellas agresiones a la clase 
proletaria que hacen los curas, también eso 
es atacar al liberalismo, estoy de acuerdo con 
los liberales. De tal manera que yo estoy de 
acuerdo por esas agresiones, si eso es hablar 
de política; si hablar de iniusticia económica 
es hablar de política, entonces como es que 
vamos a interpre~ar? Ha~lar de injusticias 
sociales.siempre tiene que repercutir en lapo
lítica, lo económico y lo social repercuten 
en. la política y se funden en uno solo, y en
tonces al hablar de esas dos cosas siempre se 
le prohibirían a los curas hablar de política 
y hablar de injusticias. 

La honorable Diputada Licenciada MARTA 
ELl_SA OONZALEZ DE ESPINOZA, expuso lo 
siguiente: Honorable Señor Presidente, ho
norable Asablea: Es para referirme al Ar
tícylo 44, que literalmente dice:.... "El proceso 
será público. El reo, por sí o por medio 
de defensor, tendrá derecho de intervenir 
aún en el sumario". Realmente quiero ex
presar que estoy de acuerdo con este artículo, 
pero mi inquietud al hacer la moción que voy 
a presentar es con el objeto de que queds 
taxativcimente expresado este derecho del reo. 
Concretamente mi moción es la siguient~: 
Que se suprima la palabra "aún", para que 
quede debidamente expresado el derecho que 
tiene el reo de intervenir, ya sea por sí, o 
por medio de su defensor en el julcio sumario, 
porque precisamente es en el juicio sumario, 
donde se va a establecer la inocencia o la 
culpabilidad del reo, y realmente el reo tiene 
derecho de intervenir en el sumario. 

Nuevamente en uso de la palabra el hono
rable Diputado don JOSE GUADAMUZ BAR-
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BOZA, dijo: Señor Presidente, honorabl~ 

As~mblea: Es doloroso para nosotros, d€5 

pues de la catástrofe que hemos sufrido en 

el terremoto, ver que seguimos nosotros quizá· 

con ese dolor para los nicaragüenses, tome 

es privar de la existencia a algunas personas. 

que como han dicho algunos parlamentario~ 

anteriores, en algunos países se ha lamentad( 

más enseguida; yo creo, Señqr Presidente 

que debe quedar tal como lo establece I<:. 

Constitución actual y lo dice expresamente 

el Artículo 37, en lo que se refiere a la pem. 

de muerte. Me quería referir también Seño1 

Pres:dente al Artículo 71, porque algunos 

han invocado l.q.. Constitución de otros países 

dende se establece que los clérigos no pueden 

inmiscuirse en política, Señor Presidente, sa

bemos todos los nicaragüenses que hemo:; 

vividos momentos difíciles, sabemos que tcde,; 

en Nicaragua se rige precisamente f?Or la 

política, y en esa política vernácula hemos 

sufrido unos y otros, o casi todos los n:cara 

güenses; y en ese caso, e! clérigo, por ser 

uno de los modeladores de la moral no pu~

de quedarse quedito sabiendo que están su

cediendo cosas injustas en contra de sus 

conciudadanos y de sus compañeros de rn

ligión, por lo tan1:o, nosotros sabemos per

fectamente que esa inquietud, que esas injus

ticias que hemos vividos aquí no las viven 

en otros países, para hacer las comparaciones 

políticas, de Costa R:ca por lo menos, que 

sabemos que se ajustan a las leyes y que 

tienen otro sistema de vida económico, po

lítico y social, precisamente porque prevalece 

otro ambiente cultural en ese país; y si aquí 

nosotros .pudiéramos hacer prevalecer es€ 

orden económico y cultural, quizá no estu

viéiámos queriendo enclavar en nuestra Cons

titución Política estas restricciones. Los dé

'iyo::., como intérpretes sociales y esp:ritua 

les, muchas veces exponen los problemas 

en sus iglesias, y si al liberalismo muchas 

veces .lo atacan, es precisamente porque el li

beralismo está .en el Poder y son los que pue

den hacer cum13lir las leyes y hacer esas mejo· 

ras económicos· y sociales. De manera que no 

podemos comparar otrcs países con la vide: 

cotidiana de nosotros, los nicaragüenses, y no 

es porque sean clérigos que hacen esas pro

testas; bien sabemos ~os los que nos 

metemos en polltica, que el pueblo enteiO 

se mete en polltica, y que el pueblo entero 

ha protestado una y otra vez cuando se ha 

tratado de esos atropellos, y nosotros enten

damos por atropello todo aquello que res

trinja al nicaragüense de su propia existencia,. 

y sabemos que esos atropellos a las libertades 

y esos atropellos a la bien.andanza del país, 

en este caso el Ministro de Economía, cfue 

no ha podido explicar muchos casos que afli

jen a los nicaragüenses, y en ese caso también 

aflije al clero, y por eso es que se pronuncia. 

Por eso cuando sale alguien defendiendo los 

derechos del pueblo, cuando sale alguien en 

defensa del liberalismo, nosotros lo aplaudi

mos porque nosotros qvisiéramos que los 

liberales fueran justos, pues eso es precisa

men~e por lo que nosotros luchamos. Señor 

Pres1d~nte, no presento ninguna moción por

que ya han presentado muchas mociones y 

sabemos que las mcc:ones de nosotros no 

son atendidas. 

Nuevamente intervino el honorable Dipu

tado doctor SALVADOR CASTILLO SELVA 

expresando. lo siguiente: Señor Presidente; 

voy a referirme a la moción presentada por 

el honora.ble representante de ta mayoría y 

b~e_n amigo mio doctor Fonseca Talavera. 

P1d16 él que se restituya en la redacción del 

proyecto. correspondiente al Artículo 37, la 

qu~ contiene la Constitución en v:gor, en su 

~rt1culo 36, en la última parte que dice: que 

no se ri:conoce más privilegio que por razón 

de capacidad o de virtud". Me voy a referir 

ª. ell~ porque casualmente fui yo el que mo
c1one, en las discusiones de nuestro Partido 

par~ que. se suprimiera eso; ciertamente qu~ 
el liberalismo no reconoce más aristocrac:a 

que la del talento, como muy b:en lo dijo 

el . doctor. Fon seca Ta lavera; pero reconocer 

ari~tocrac1a del talento a que eso sea privi

leg1~, es una cosa muy distinta; en el talento 

n? t1:ne la persona ninguna culpa ni ha hecho 

mngun esfuerzo para tenerlo; no es motivo 

para. q1..1e le dé privilegio alguno; tampoco es 

motivo i:'ara que por virtud tenga privilegio, 

está obligado a ser virtuoso y no le corres

Jl?nde por ello ningún privilegio, no tiene 

ninguna culpa el que no es inteligente de no 

~erl~, ni ha hecho nada por serlo el que es 

inteli.gente; una cosa es no reconocer más 

aristocracia que la del talento y otra es que 

eso le dé privilegio. 

El honorable Diputado don NAPOLEON 

! APIA PEREZ, expresó: Honorables campa

neros: Se ha discutido mucho el Artículo 

7) Y con mucha razón; a mí me ha tocado 

01r a sacerdotes hablar de política en el púl

pito '(,no solo de política corriente, sino que 

tamb1en han hablado de comunismo; conozco 

muchos sacerdotes que con toda delicadeza 

meten el comunismo en la prédica; también 

cc;>~ozco maestros y por eso yo quisiera que 

h1c1éramos una modificación en la parte final 

del artículo 71, que diga: "No se podrá, sin 

emb~rgo, hacer en forma alguna propaganda 

política y co~unista, por clérigos, profesores 

y ~eglares, invocando motivos religiosos o 
valiéndose como medio de creencias religio

s~s". Así que la palabra que vamos a cam

biar o que yo pretendo que cambiemos es la 

palabra "comunismo", la palabra "clérigo y 

profesores o seglares"; lo demás creo que 

está bueno. 

En la palabra el honorable Señor Pr~siden

te, ~octor CORNELIO H. HUECK, expresó lo 

siguiente: Honorables Miembros de la Asam

blea: Es sólo para expresar mi simpatía y 

secundar las mociones del honorable Diputa

do doctor Fonseca Talavera, porque realmente 

ha sido muy acucioso, y las razones que dio 

fueron convincentes; por lo menos la Meia 
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Directiva así lo cree. Quiero referirme sí, 
como Secretario de mi Partido, al asunto de 
la pena de muerte; este punto tan debatido, 
que no sólo está establecido en nuestros Es
tatutos, en nuestros Principios, "la inviolabi· 
lidad de la vida humana", cuando nuestros 
Estatutos hablan de la inviolabilidad de la 
v:da humana, no significa ni ha querido 
significar, que el Estado no puede dcir sus 
leyes; porque casualmente, para mantener 
la inviolabilidad de la vida humana, el Es
tado muchas veces tiene que sacrificar una 
vida para salvar muchas, y esa es la razón 
por qué los gobiernos liberales, en las últimas 
Constituciones han establecido la pena de: 
muerte. Yo oí a alguien decir que como 
católico estaba en contra, pero desde el punto 
de vista del principio liberal, la semánt:cci 
del principio liberal dice, "la inviolabilidad 
de la persona humana", lo que significa que 
el Gobierno debe salvaguardar la vida huma
na, salvaguardar la de los más, aunque sea 
en sacrificio de los menos; pero quiero de
cirles también que alguien dijo aquí que 
como católico era enemigo de la pena de 
muerte; la religión católica tal vez ha logrado 
perdurar a través de los tiempos, porque 
cuando la ha necesitado aplicar la aplicó y 
la aplicó en demasía cuando la Inquisición, 
es decir, no los mandaba a ahorcar, los rncin
daba a quemar vivos. De consiguiente yo, 
como miembro del Gobierno que soy, le pido 
a la Representación que tomen muy erí cuenta 
lo que segnifica para un Gobierno tener una 
Constitución que no sea elástica, una Cons
titución rígida, porque de repente el Gobierne 
tiene que tomar medidas y entonces serían 
inconstitucionales. 

Acto seguido el honorable Señor Presidente 
expresó que no habiendo más oradores ins
critos, sometería a votación el Capítulo 1, 
Disposiciones Genéricas del. Título V-Dere
chos y Garantías, que comprende los Artos. 
del 37 al 81 inclusive. 

A continuación se sometió a votación la 
denominación del Título V- "Derechos y Ga
rantías", el que fue aprobado sin modifica
ción. 

Seguidamente se sometió a votación el 
titular del Capítulo 1, "Disposiciones Gené
ricas", el que se aprobó con la reforma 
propuesta por el honorable Diputado doctor 
Julio Ycaza Tigerino, de que se denomine 
"Disposiciones Generales". 

Aprobado lo anterior, el Señor Presidente 
sometió a votación el Arto. 37, el que fue 
aprobado conforme la moción reformatoria 
del honorable Diputado doctor Ulises Fonseca 
Talavera, tendiente a que se lea igual al Arto. 
36 de la actual Constitución, o sea agregar 
al del proyecto la frase: "ni por <:>tra causa 
que no sea la ca~~cidad o la virtud", que
dando redactado el artículo 37 así: 

"Arto. 37. - Todos los nicaragüenses son 

iguales ante la ley._ En Nicaragua no se 
reconoce privilegio por razón de nacimiento, 
condición social o raza, ni por otra causa 
que no sea la capacidad o la virtud". 

Al someterse a votac:ón el Arto. 38, el 
Señor Secretario dio lectura a las mociones 
presentadas sobre este artículo, y que son: 

1 ) Presentada por el honorable Diputado 
doctor Julio César Avilés Aburto, para 
que ·se suprima totalmente el Arto. 38, 
por no estar de acuerdo con la pena 
de muerte. 

2) Propuesta por el honorable Diputado 
doctor Julio Ycaza Tigerino, para que el 
artículo se encabece diciendo "El Estado 
garantiza, respeta y protege la vida, el 
honor, la dignidad, la integridad física 
y espiritual de la persona humana. Sin 
embargo, se aplicará la pena de muer
te. . . etc. 

3) Hecha por el honorable Diputado doctor 
Alejandro Romero Castillo, para que "se 
suprima la pena de muerte"., · 

4) Propuesta por el honorable Diputado 
doctor Orlando Montenegro ,Medrana, 
para que el artículo se comience leyendo 
así: "La vida humana es inviolable. 
Sin embargo se establece la pena de 
muerte para los delitos siguientes" ... etc. 

A continuación se sometieron a votación, 
primero, las mociones Romero Castillo y Avi
lés Aburto, que tienden a "suprimir la pena 
de muerte", siendo rechazadas. 

Luego se sometió a votación y fué apro
bada, la moción del honorable Diputado doc
tor Orlando Montenegro Medrana, para que 
el artículo se encabece así: "La vida huma
na· es inviolable. Sin embargo se establece 
la pena de muerte para los delitos siguien
tes:" De consiguiente quedó rechazada la 
moción presentada por el honorable Diputado 
Julio Ycaza, y el artículo 38, quedó redactado 
así: 

"Arto. 38. - La vida humana es inviolable. 
Sinembargo, se establece la pena de muerte 
para los delitos siguientes: delitos de alta 
traición cometido en guerra exterior; delito 
graves de orden puramente militar y delitos 
de asesinato, parricidio, incendio o robo se
guido de muerte, y con circunstancias graves 
calificadas por la ley". 

El Arto. 39 se aprobó sin ninguna modifi
cación, quedando redactado así: 

"Arto. 39.-EI Estado Garantiza la libertad 
individual. Esta no puede ser restringida· -
s~o conforme a las leyes" . 

Para el artículo 40 se presentaron las si
guientes mociones: 

1 ) Propuesta por el honorable Diputado 
doctor Julio César Avilés, para que 
dijera: "Nadie puede ser detenido s!no 
mediante mandamiento escrito de fun-
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cionario competente. En caso de fla
grante delito, el hechor puede ser arres
tado aún por cualquier particular para 
entregarlo a la autoridad que tenga fa
cultad de arrestar, dentro de veinticua
tro horas. La contravención constituye 
delito". 

2) Presentada por el honorable Diputado 
Doctor José Ortega Chamorro, para que 
la parte final diga: es nulo y punible 
el arresto efectuado en esa forma". 

3) Propuesta por el honorable Diputado 
Don Arnulfo Rivas Solórzano, para que 
la parte final diga: · "Todo mandamien
to de detención que no emane de auto
ridad competente o que no se hubiese 
dictado con las formalidades legales, es 
nulo y punible". 

Sometido a votación si se reformaba o no 
el artículo 40, la honorable Representación 
por mayoría se pronunció en contra, aprobán
dose con la redacción contenida en el pro
yecto, así: 

"Arto. 40.-Nadie puede ser detenido sino 
mediante mandamiento escrito de funcionario 
competente. En caso de flagrante delito, el 
hechor puede ser arrestado aún por cualquier 
particular para entregarlo a la autoridad 
que tenga facultad de arrestar. 

Todo mandamiento de detención que no 
emane de autoridad .o que no se hubiese 
dictado con las formalidades legales, es pu
nible". 

Sobre los artículos 41, 42 y 43, no se pre
sentaron mociones reformatorias aprobán
dose éstos con la redacción del proyecto, 
que dice: 

"Arto. 41.-Todo detenido será puesto en 
libertad o entregado al Juez competente den
tro de las veinticuatro horas siguientes al ac
to de la detención, más el término de la dis
tancia, en su caso". 

"Arto. 42.-Toda persona detenida o ame
nazada de serlo, o en su favor, cualquier otro 
habitante de la República, podrá interponér 
verbalmente o por escrito ante el Tribunal 
competente, el recurso de Habeas Corpus". 

"Arto. 43.-Solo se castigarán las acciones 
u omisiones declaradas punibles por ley an
terior a su comisión". 

Artículo 44, se aprobó conforme moción 
de la honorable Diputado Lic. Marta Elisa G. 
de Espinoza, para que se le suprima en lá 
segunda línea el vocablo "aún", quedando 
redactado así: 

"Arto. 44.-EI proceso será públ:co. El 
reo, por sí o por medio de defensor', ten
drá derecho de intervenir en el sumario". 
Sobre el artículo 45 no se presentó ninguna 
moción reformatoria, siendo aprobado con 
la redacción del proyecto, que dice: 

"Arto. 45.-Se establece el juicio por ju-

rado en las causas criminales por los delitos 
que la ley determine". 

Sobre el artículo 46; el honorable Diputa
do Doctor José Ortega Chamorro presentó 
moc_ión para que al final se agregue: "de pro
tección de menores", y se lea: "de acuerdo 
con lo que determine la ley de protección de 
menores". 

Sometida a votación tal reforma, resultó 
rechazada, y en consecuencia quedó apro
bado el artículo sin ninguna modificación, 
así: 

"Ar.to., 4~.-1:oda detenci~n para inquirir 
se de¡ara sin erecto o se e1evará a prisión 
dentro de los diez días de haber sido el de: 
t~n!do puesto a la orden de la autoridad ju
d1c1al competente, más el término de la dis
tancia. Cuando se trate de menores ·podrá 
decretarse su internamiento en las institucio
nes especiales de rehabilitación creadas al 
efecto, de acuerdo con lo que determine la 
ley". 

Sobre el artículo 47, no se presentó mo
ción reformatoria y fue aprobado conforme 
el proyecto, así: 

"Arto. 47 .-No podrá decretarse auto da 
prisión sin estar plenamente comprobado el 
cuerpo del delito y sin que exista al' menos 
presunción grave de quien sea el autor deÍ 
delito". 

Sobre el artículo 48, el honorable Diputa
d?. Doctor Julio Ycaza Tigerino, presentó mo
c1on para que se leyera así: "Se prohibe to
da restricción de libertad personal y del de
rec~o de entrar al país y salir de él, por obli
gaciones puramente civiles, salvo el apremio 
d~ acuerdo con la Ley". 

Sometida a votación la reforma del artícu
lo, fue rechazada y en consecuencia quedó 
aprobado el artículo con la redacción del 
proyecto, que dice: 

"Arto. 48.-Se prohibe toda ;estricción de 
la libert~~ personal por obligaciones pura
mente ~JV1les, salvo el apremio de acuerdo 
con la Ley". "· 

Sobre los artículos 49, 50 y 51, no se pre
sentaron mociones reformatorias y fueron 
a¡;>robados con la redacción del proyecto, que 
dice: 

"Arto. 49.-No hay fuero atractivo. Nadie 
puede ser sustraído a su Juez tegal, ni lleva
do a jurisdicción de excepción, sino a causa 
de una ley anterior" 

"Arto. 50.-A nadie se puede privar del de-
recho de defensa". · 

"Arto. 51.-La pena no trasciende de la per
sona del delincuente". 

Sobre el artículo 52, el honorable Dipu
tado Doctor Julio Ycaza Tigerino presentó mo
ción para que se redactará así: "Las cárceles 
son establecimientos de seguridad, prevención 
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del delito y r.eeducación y readaptación social 
do delincuentes. Habrá cárceles separadas de 
mujeres e instituciones de rehabilitación para 
menores delincuentes. Se prohibe todo acto 
de crueldad o de tortura contra detenidos, 
procesados o penados. La violación de esta 
garantía contituye delito". 

Sometida a votación la moción Ycaza Tige
rino, fue rechazada, aprobándose el artículo 
ccn la redacc¡ón del proyecto, que dice: 

"Arto. 52 . ......:, Las cárceles son estableci
mientos de seguridad, defensa social, reedu
ción del penado y de preparación para el 
trabojo. Se prohibe todo acto de crueldad 
o tortura contra detenidos, procesados o pe
nados. La violación de esta garantía consti
tuye delito." 

Sobre el artículo 53 no se presentó moción 
reformatoria, quedando aprobado conforme 
el proyecto, así: 

"Arto. 53. - Nadie puede ser obligado 
en asunto criminal, correccional o de policía, 
a declarar contra sí mismo, contra su cón
yuge o contra sus parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad, o segundo de 
afinidad." 

Sobre el artículo 54, el honorable Diputado 
Doctor José Ortega Chamorro presentó mo
ción para que se diga al final: "Deberá 
juzgarlos por el delito común cometido en 
el país." 

Sometida a votación la moción Orteg< 
Chamorro, resultó rechazada, quedando el 
artículo aprobado con la redacdón del pro
yecto, que dice: 

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Laméntase Fallecimiento de 
Cónsul General Ad-Honorem de 

Nicaragua en Dinamarca 

"No. 33 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

1o. - Lamentar d sensible fallecimien
to del señor Edgard Ditz Peschardt Cón~ 
sul General Ad-Honorem de Nicaragua 
en Copenhague, Dinamarca, quien por va
rios años prestó buenos servicios a la Na
cién. 

2o. - Poner en manos de los familiares 
del extinto copia del presente Acuerdo 
Ejecutivo. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma-

nagua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Junio de mil novecientos setenta y cinco. 
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejamdro Montiel Argüello". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Abogado, Notario y Actuario 

Obtenido por Sr. Isidoro López P. 
~ 

Reg. 4254 - B/U 30219 - Valor ($'. 135.00 

"Resolución No. 917 

Ministerio de Educación Pública 

Managua, D. N., siete de Julio de mil no
vecientos setenta y cinco. Las once y 
veinticinco minutos de la mañana. · 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor ISIDORO LOPEZ PRADO, quien pide 
el reconocimiento e Incorporación de su 
Título de ABOGADO, NOTARIO Y AC
TUARIO, obtenido en la Universidad de 
Puebla, México, el día 25 de Abril de 1975, 

Considerando: · 

Que de conformidad con la Ley de In
corporación de Profesionales de 20 de 
Enero de 1966, y el Arto. 114 Cn., se pue
de reconocer legalmente válido el Título 
del señor Isidoro López Prado, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 

1o. -Reconócese legalmente válido e In
corpórase el Título de ABOGADO, NOTA
RIO Y.ACTUARIO, obtenido por ·el Señor 
ISIDORO LOPEZ PRADO, en la Universb 
dad de Puebla, México, el día 25 de Abril 
de 1975. Asimismo declárase equivalente 
al Título de DOCTOR EN DERECHO, que 
expide el Estado Nicaragüense. 

2o. -La presente Resolución tendrá vá
lidez legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del in
teresado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 
- Manairua. D. N .. 7 de .Tulio de 1975. -
Alba de Vallejos, Vice ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: Jesi'ts Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Registrado al Folio No. 309, partida No. 
40!1. en el libro de Títulos a nivel Suoerior, 
el Título de ABOGADO. NOTARIO YAC
TUARIO obtenido en la Universidad de 
Puebla, México, a los veinticinco días del 
mes de Abril de mil novecientos setenta y 
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cinco. Equivalente a Doctor en Derecho, 
que expide el Estado Niéaragüense. 

Managua, D. N., ocho de Julio de mil 
novecientos setenta y cinco. - Nora Bal~ 
todano Pérez, Jefe de la Sección de 
Arriendos y Registros. 

Reconócese e Incorporase Título 
de Arquitecto obtenido por 

Sra. Gloria López de Granados 

Reg. 4253 - B/U 29079 • Valor <$: 135.00 

Resolución No. 834 

Ministerio de Educación Pública 

Managua, D. N., diecinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y cinco. Las ocho 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la se-
. ñora GLORIA E. LOPEZ DE GRANA

DOS, quien pide el reconocimiento e In
corporación de su Título ae ARQUITEC
TO, obtenido en la Universidad de Améri
ca, República de Colombia, el día 15 de 

· · Diciembre de 1972, 

'. ciembre de mil novecientos setenta y dos, 
1 equivalente al Título de Arquitecto que 

expide el Estado Nicaragüense a favor 
de: GLORIA E. LOPEZ DE GRANADOS. 

Managua, diecinueve de Junio de mil no
vecientos setenta y cinco. - Nora Balto
dano Pérez, Jefe de la Sección de Arrien
dos y Registros. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Química a Sr. Mario J. López C. 

Reg. 4256 - BfU 30000 - Valor: <$: 75.00 

No. 14213 

- El Ministro de Educación Pública, 

Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Química, al señor Mario 
José López Castillo, natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma. a . los diez 
días del mes de Junio· de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Considerando: Acuerda: 

Que d~. conformid~d con la Ley de In- lo. -Extenderle al señor Mario José 
corporac1onde Profes10nales de 20 de Ene- López Castillo, el Título de Licenciado en 
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., se puede re- Química para que goce de todos los dere
co~ocer legalm~nte válido el_ Título. de Ar- l chos y prerrogativas que le conceden las 
qu1tecto, obtemdo por la senora López de leyes de la República y reglamentos del 
Granados, ramo . 

. P-or Tanto_: . y de conformidad con el. 2o. -El presente Acuerdo para su va-
d1ctamen emitido; lidez, .deberá ser publicado en "La Gace-

Resuelve: ta", Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. -

lo. -Reconócese legalmente válido e 
Incorpórase el Título de ARQUITECTO, 
obtenido por la señora GLORIA E. LO. 
PEZ DE GRANADOS, en la Universidad 
de América de la República de Colombia, 
el día 15 de Diciembre de 1972. Asimismo 
declárase equh1:alente al Título de ARQUI
TECTO que expide el Estado Nicaragüen
se. 

2o. -La presente Resolución tendrá vá
lidez legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta de la 
interesada. 

Comuníquese. - Cópiese .y Archívese 
- Managua, D. N .. 19 de Junio de 1975. 
Alba de Vallejos, Vice-ministro de Edu
cación Pública. - Ante mí: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Admini!;;tra
tivos de Educación Pública. 

Registrado al Folio No. 291, partida No. 
326, en libro de Títulos a nivel Superior, 
se registró el Título de Arquitecto, obteni
do en la Universidad de América, Repú
blica de Colombia a los quince días de Di-

Ministerio de Educación Pública. -
Managua, D. N., trece de Junio de mil no
vecientos setenta y cinco. - Leandro Ma
rín Abaunza, Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Púb1ica. 

Extiéndese a Sr. Noel Zamora B. 
Título de Ingeniero Civil 

Reg. 4262 - B/U 30231 - Valor: <$'. 75.00 

"No. 11604 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que el señor NOEL ZAMORA BALDI
ZON, natural de Managua, Departamento 
de Managua,, República de Nicaragua, so
licita se le expida el Título de INGENIE
RO CIVIL, en virtud de presentar el co
rrespondiente Diploma librado por la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicara· 
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gua, a los siete días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y úno, 

Acuerda: 
lo. - Extenderle al mencionado señor 

NOEL ZAMORA BALDIZON, el Título 
de INGENIERO CIVIL, para que goce de 
los Derechos y prerrogativas que las Le
yes le conceden. 

2o. - El presente Acuerdo deberá publi
carse en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 14 de Junio de 1971. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
J. Antonio Mora R., Mínistro de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

. Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4192 - B/U 29135 - Valor CS: 45.00 

G. D. Searle & Co., de Estados Unidos América, 
mediante apoderado, solicita registro marca: 

"NORPACE" 
Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci

siete Junio, 1975. - Yolanda Garcla de Monte_ 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4194 - B/U 26589 - Valor es 90.00 
American Medicinal Corporation (Centroame. 

ricana Sociedad Anónima); de la República de 
Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro 
de marcas: 

''KETOLIN'', ''SOLADEK'', 
"CITROPLEX" y "BONA--C" 

Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cator

ce Junio, 1975. - Gilberto Bergman Padilla, Re
gistrador. - Uriel Silva Telleria, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 4056 - B/U 25976 - Valor 4$: 90.00 
Colgate-Palmolive Company, de New York, 

Estados Unidos de América, mediante apodera.. 
do, solicita registro de marca: 

Para Clase 4. 
Opónganse. 

•. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci. 
nueve de Junio de 1975. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva Telleria, 
Secretario. -· ,.. ' .. • 1 

Reg. No. 4057 - B/U 25975 - Valor es 135.00 
Roma Prince, S. A. de la República de Costa 

Rica, mediante apoderado, solicita registro de 
marca: 
S•-.~Jt1'"":':-'t!I··..-~. ~ 

Para Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

cisiete de Junio de 1975. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se.. 
cretario. 

1 1 

Reg. No. 4215 - B/U 29142 - Valor ~ 45.00 
Armando Rugama Núiíez, Managua, Nicaragua, 

personalmente solicita registro marcas fábrica: 
"OTOCERUME~" 

"OTODOL" 
Clase (9) . 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Man~gua, 10 

Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4218 - B/U 29424 - Valor <;: 45.00 
Industria Textil, S. A., San José, Costa Rica, 

mediante apoderado, solicita registro marcas fá. 
brica: 

Clase (42). 
Opónganse. 

"INTEX" 
"IDEAL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 
Juni~, 191'5. - Gilberto Bergman Padilla, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 l 

Reg. No. ~171 - R/F 26283 - Valor es 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alema

nia, mediante apoderado, solicita registro marca 
fábrica: 

Clases: 10, 46, 53, 45 y 42. 
Opónganse. 

"'· 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 
Junio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
~l~ • .,_:.. a 1 

Reg. No. 3897 - B/U 25482 - Valor ~ 45.00 
Compaiiia Guatemalteqa Incatecu, Sociedad 

Anónima, Guatemala, República Guatemala, me
diante apoderado, solicita registro marca fábri-
ca: 

"FAMOSIA" 
Ola.se (3). 

. ¡ 

www.enriquebolanos.org


2118 LA GACETA-DIARIO OFICIAL ~·· 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Mon

lealegre, Registrader. - Uriel Silva T., Secreta

rio. a 1 

Reg. No. 3896 - B/U 25475 - Valor CS: 90.00 

Hacendados Unidos, Sociedad Anónima, Mana

gua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita re

gistro marca fábrica: 

Clase (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 Ju

nio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re. 

gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 4255 - B/U 30217 - Valor CS: 90.00 

William Benard Ch., personalmente solicita el 

registro de las marcas de fábrica: ' 

"LISAPRIM:", "UFOTRIM:'', 

"FEVRIN", "DIGELISA" y "R I F" 

Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tisiete de Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Mon

tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta

rio. 3 1 

Reg. No. 4246 - B/U 29792 - Valor CS: 45.00 

La Toja Cosméticos, S. A., La Coruna, Puente 

del Pasaje, Espaiia, mediante apoderado, solicita 

registro marca fábrica : 

Clase (7). 
Opónganse. 

"NENOSAN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Junio, 1975. - Gilberto Bergman Padilla, Regis. 

trador. - Uriel Silva T., Secretario. 
1 l 

Reg. No. 3904 - B/U 25321 - Valor CS 45.00 

Henkel & Cie. G.M.B.H., domiciliada DUsseldorf, 

Alemania, mediante apoderado, solicita registro 

marca: 

Clase 8. 
Opónganse. 

"PERENOL" 
y 

"DEVISCOL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 

te Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Montea.le

gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 3905 - B/U 25320 - Valor CS: 45.00 

Roussel Uclaf., domiciliada Paris, Francia, me

diante apoderado, solicita registro marca: 

"ABORTIVO DE LA GRIPE ROUSSEL" 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te Mayo, 1975. - Yolanda Gacia de Monteale. 

¡¡:re, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
1 1 

Reg. No. 3905 - B/U 25311:1 - Valor CS: 45~00-

Reemtsma Cigarettenfabriken GmbH., domicilia. 

da Hamburg, Alemania, mediante apoderado, so. 

licita registro marcas: 

"MONTBLANC" "KING GEORGE" 
"MONTANA" 

Clases: 20, 11. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 3907 - B/U 25318 - Valor Cf 45.00 

Bristol-Myers Company, domiciliada New 

York, Estados Unidos América, mediante apode

rado, solicita registro marca : 

Clase 9. 
Opónganse. 

"NEOLIN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 
.s 1 

Reg. No. 3908 - B/U 25317 - Valor <$: 45.00 

Tenneco Chemicals, Inc., domiciliada New Jer. 

sey, Estados Unidos América, mediante apodera.. 

do, solicita registro marca: 
"ANDEROL" 

Clase 18. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 

tiuno Abril, 1975. - Yolanda García de Monteale

gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 3909 - B/U 25316 - Valor es 45.00 

Chemisch-Phamazeutische Fabrik Adolf Klingi! 

& Co., domiciliada München, .Me:mania, mediante 

apoderado, solicita registro marca: 

"ANFODINA" 
Clase 9. 

. Op~nganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' l 

Reg. No. 3910 - B/U 25315 - Valor es 45.00 

Guerlain Societe Anonyme, domiciliada Pañs, 

Francia, mediante apoderado, solicita registro 

marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

"JICKY" 
"· 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a 1 

Reg. No. 3911 - B/U 25314 - Valor ~ 45.00 

American Cyanamid Company, domiciliada New 

Jersey, Estados Unidos América, mediante apo· 

derado, solicita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"AQUATINA'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 

ticinco Abril, 1975. ·- Yolanda Garcia de Mon

tea.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta. 

río. 3 1 

Reg. No. 3912 - B/U 25313 - Valor es 45.00 

Nlk Nlk Deaing Anstalti domiciliada Como, 

-· 1 

i 

~.-.. ~~¡ 
S.:...et-

i 

-~ <·¡ 
f 
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Italia, mediante apoderado, solicita registro mar
ca: 

"GIANFRANCO RUFFINI" 
Clase 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador .. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 3913 - B/U 25312 - Valor Cf 45.00 
Helene Curtis Industries, Inc., domicillada 

Illinois, Estados Unidos América, mediante apo_ 
derado, solicita registro marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

"STUDIO GIBL'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
titrés Mayo, 1975. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 1 

Patente de Invención 
Reg. No. 4228 - B/U 29661 - Valor ~ 45.00 

Irene Castro Reyes, Managua, Nicaragua, per_ 
sonalmente solicita registro Patente Invención 
sobre: 

"PROCEDIMIENTO Y EQUIPO PARA 
_FABRICAR CUERPOS ESPECIALES" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

" 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4302 - B/U 10550 - . Valor Cf 90.00 

Diez de la mafl.ana, seis de Agosto corriente, 
subastárase local de este Juzgado, bienes mue_ 
bles; Refrig-eradora General Electrtc No. 
GF001027 VCA115-100; Televisor Portátil Bel
Tone, No. 375001. 

Ejecuta: Ricardo Acufl.a Narváez a Oiga EspL 
noza de Rodrlguez. 

Base: Tres Mil Doscientos Cincuenta. 
Posturas, estricto contado. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. Jinotepe, ocho 

Julio, mil noveciento3 setenticinco. Armando 
Picado Jarquin, Juez Unico. 

1 1 

Reg. No. 4264 - B/U 17231 - Valor Cf 30.00 
Comp. 17291 - Valor lf 15.00 

Cuatro tarde, veinticinc'l Julio, subástase sesen_ 
ta manzanas, esta jurisdkción. 

Ejecuta: Victoria Jarquin Obando contra An. 
drés Jarquin Obando. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Mata~alpa, cuatro Julio, 

mil novecientos setcnticinco. Orlando Rizo 
Membrefio, Srio. 

s 1 

Reg. No. 4292 - R/F 992579 - Valor CS 105.00 
Comp. 992589 - Valor 1$: 30.00 

Diez mafiana, cinco Agosto próximo, local este 
Juzgado, subastárase predio urbano, esta ciudad, 
banda este calle Elena Arellano, 10 varas frente 
por 46 fondo, linda: Poniente, calle Elena Arella-

no; Oriente, Sur, Norte, terreno sefl.ores Rami
rez Argüello, No. 842, Folio 175, Tomo 210, 
Asiento 32, Registro Granada. 

Avalúo: Cf 16,000.00, estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vs. Car

men Chamorro Díaz y Catalina Ramirez Cha
morro. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, uno Julio, 
mil novecientos setenticinco. - Winston Betanco 
B., Juez Civil Distrito. 

s 1 

Reg. No. 4291 - R/F 992577 - Valor lf 105.00 
Comp. 992587 - Valor Cf 30.00 

Diez mañana, seis de Agosto próximo, local es
te Juzgado, subástase rústica comarca Miravalle, 
esta jurisdicción, tres cuartos manzana superfi
cie, limitada: Norte, Sur, Oriente, Poniente, fin
ca San José, sefiores Gómez Alfaro, camino por 
Poniente. N• 12.264, Folio 41, Tomo 73, Asiento 
1°, Reg. Granada. 

Avalúo: ~ 5,000.00, estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ubal

do López Lezama o Lezama López y otros. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta Junio, 

mil novecientos setenticinco. - Winston Betanco 
B., Juez Civil Distrito. 

s 1 

Reg. No. 4293 - R/F 992578 - Valor Cf 105.00 
Comp. 992588 - Valor Cf 30.00 

Diez a.m., siete Agosto próximo, este Juzgado, 
subastáranse derechos hereditarios radican rús
tica una y media manzana más o menos, situada 
Cafia Castilla, linda: Norte, Andrés López; Sur, 
Oriente, Héctor Espinoza; Poniente, José López. 
No. 8822, Folio 163, Tomo 110, Asiento 20, Re
gistro Inmuebles Granada. 

Avalúo: ~ 5,625.00, estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ma.. 

nuel, Andrés e Isabel López Mercado. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve Ju

nio de ~l novecientos setenticinco. - Winston 
Betanco B., Juez Civil Distrito. 

1 1 

Reg. No. 4,208 - B/U 982888 - Valor Cf 30.00 
Dos tarde, Julio veintidós corriente afio, este 

Juzgado, rematarase mejor postor, rústica en 
Boca de Piedra, Depto. Zelaya, lindante: Norte, 
Antonio Obando López; Sur, José Montenegro 
Alarcón; Orientfi, Mariano Montenegro Montene
gro; Occidente, Doroteo Urbina Diat: 

Ejecuta: Juan Arauz Escorcia a Pablo Pérez 
Garcia. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Mayo cinco, 

mil novecientos setenta y cinco. - Orlando Rizo, 
Sri o. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4164 - B/U 14677 - Valor (f 45.00 

Leonila Amador, solicita supletorio, casa y so
lar, Esteli. Oriente, Hilda Zelaya; Occidente, Luis 
Zelaya; Norte, Evaristo Briones; Sur, Carmela 
!barra. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintisiete Ju

nio, mil novecientos setenta y cinco. - Hugo Ter
cero, Srio. 

3 1 
.. 
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Reg. No. 4219 - B/U 981762 - Valor es 45.00 Reg. No. 4248 - B/U 872045 - Valor es 45.00 

Maria Rosales de Arce, solicita titulo urbano, 

El Rosario. Oriente, carretera; Poniente, Antonio 

Villarreal; Norte, Igosa; Sur, Adán Delgado. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro Junio, mil 

novecientos setenticin<:o. Gladys de Torres, 

Sria. 3 1 

Reg. No. 4220 - B/U 991981 - Valor es 45.00 

Antonio Sánchez Narváez, solicita supletorio, 

rústica esta ciudad, limitada: Oriente, Agustin 

Aburto; Poniente, camino; Norte, Felipe Rami

rez; Sur, Agustln Aburto. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintiséis Junio, 

mil novecientos setenticinco. -· Alfredo Zapata 

L6pez, Srlo. :s 1 

Reg. No. 4221 - B/U 991980 - _Valor Cf 45.00 

Felipe Ramirez Ramos, solicita supletorio rús. 

Uca, esta ciudad, limitada: Oriente, Agustin Abur

to; Poniente, camino; Norte, Fernando Garcia; 

Sur, Antonio Sánchez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintiséis Junio, 

mil novecientos setenticinco. - Alfredo Zapata 

López, Srio. s 1 

Reg. No. 4222 - B/U 9868 - Valor CS 90.00 

Jesús Cuadra Vásquez, solicita supletorio ur. 

bano, casa, solar, Ocotal. Lindantes: Norte, Em

presa Aguadora, mediando carretera; Sur, Daniel 

Gutiérrez; Oriente, Catalina López; Occidente, Jo

sé Maria Mayorga. 
Opónganse interesados, término legal. 

Juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Junio, mil 

novecientos setentlcinco. - Reyna de Cano, Se

cretaria. 
1 1 

Reg. No. 4224 - B/U 4573 - Valor es 90.00 

Luis Felipe y Jo'lé Agustin Anguilar Serrano, 

solicitan titulo supletorio, casa y solar, situados 

barrio Esquipul1U1, ciudad El Viejo, terreno pro

pio, lindante: Oriente y Sur, má~enes de rio El 

Vieio, paso llamado El Chorro; Norte, callP. en

medio, Beatriz Guevara; Poniente, Zolla Gallo. 

Interesado opón!!"ase término legal. 

JuzP,"ado Civil del Distrito. Chinandega, Junio 

veintisiete, mil novecientos setenticinco. Lea 

Riveralainez, Secretaria. 
s 1 

Reg. No. 4225 - B/U 922462 - Valor es 45.00 

Presentación Basilio, solicita supletorio rústica 

Telpaneca, diez manzanas. Norte, Victoriano Ba. 

silio; Sur, Andrés González; Oriente, Bias Basi

lio; Occidente, Caseano, Simeón Hernández. 

Opónganse. 

Juzgado Local. Telpaneca, Junio veinte, mil no. 

vecientos setenticinco. - Agustin Femández Mén

dez, Secretario. a 1 

Mercedes Obando, solicita supletorio urbano, 

lindantes: Norte, Juan Reyes; Sur, Timoteo Vás

quez; Este, Luz y Fuerza; Oeste, rivera del rio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Junio doce, mil 

novecientos setenticinco. - Nohemy de Rodriguez, 

Srta. 
3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 

BELINDA VERONICA BRAVO 

Reg. No. 3889 - B/U 17058 - Valor es 90.00 

Arturo Cerna Salgado y Carmen Leiva de Cer

.na, solicitan adoptar a la nifl.a Belinda Verónica 

Bravo. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

séis Junio mil novecientos setenticinco. - Car

los José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, Junio dieciséis, mil 

novecientos setenticinco. - Carlos José Paredes 

Prieto, Juez Civil del Distrito. - Julio C. Men

doza, Secretario. 
3 3 

CORPORACION FRANCO-AMERICANA DE 

FINANZAS (NICARAGUA) S. A. SOLICITA 

REPOSICION DE TITULO EXTRAVIADO 

Reg. No. 4077 - R/U 26141 - Valor es 135.00 

"Corporación Franco-Americana de Finanzas 

(Nicaragua), S. A., a solicitud de parte interesada 

que se ha extraviado el siguiente Titulo: 

TITULO VALOR PLAZO 

1735 es 40,000.00 7 afi.os 

Los interesados solicitan la reposición de di

cho Certificado. De no haber oposición de un 

. pla~o de treinta dias a partir de la última publi

cación de este aviso, será considerado nulo y sin 

ningún valor, emitiéndose el nuevo correspon

diente. 
Managua, Distrito Nacional, veinte y cinco de 

Juni1:> de mil novecientos setenta y cinco. 

René Hebrad, 
Gerente General. 

Declaratoria de Heredero 

3 3 

Reg. 4303 - R/F 15995 - Valor: <$! 15.00 

Elisa Marchena, solicita decláresele he

redera, hermana Rosa Marchena de Gio

vanetti, unión hermanas: Emilia y Car

mela Marchena, bienes media manzana 

terreno, Ticuantepe. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro 

Julio mil novecientos 'Setenticinco. - Car

los Martínez L. 
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